
f . ÍIIIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

"DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LOrA, llt{0I,.2018

DECRETON. tlz53.-r(C)

V¡stos:
La neces¡dad existente por Licencia Medica presentada por

la Docente de la Escuela Artística lsaias Guevara Soto G-692, Doña CAROLINA AREVALO
MANZANARES; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015 que
delega firma bajo la fórmula 'por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N" I del 1C.C9.96 "Estatuto
de los Profes¡onales de la Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General
de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 63" de la Ley N"
'l 8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DESIGNESE a la persona que se indica para cumplir la
función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
cÓDrco

. CARLA MARDONES MOYA
: Escuela Artíst¡ca lsaías Guevara Soto G-692

:Docente
: 29 hrs. cronológicas semanales
: 06 de noviembre de 2018
: l9 de nov¡embre de 2018
: L¡cenc¡a Médica de Doña Carolina Arévalo Manzanares
: Reemplazo
:2196

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
imputándose 29 hrs a la Cuenta Presupuestar¡a 215 21 03 005.

ANÓTESE, REG|STRESE, COMUNiOUES ARCHiVESE

ES
OS UNI IPAL

ALCALDE"

HDC/JMA P/Rú**,,n¡.-
DISTRI N
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- SuilDepto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

o

L

H
a0ítfltrt¡,iroe

8¡EBfIAf,¡O

ultiuul

BALEL ARJO
ETA


